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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 REF: TUT. 2021-00119.  

  

        

      En atención a los memoriales e informe secretarial, se 

DISPONE: 

 

      1.- El contenido de la anterior comunicación proveniente de 

COLPENSIONES, así como sus anexos y con lo que se acredita el 

cumplimiento de fallo de tutela, se tienen en cuenta y se ponen en 

conocimiento de la parte accionante.  

 

      Comuníquese por el medio más expedito. 

 

 2.- Concédase para ante la Sala de Familia del H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C., la impugnación que 

fuera oportunamente interpuesta por el accionante señor ALCIDES 

FITATÁ COBOS contra la sentencia proferida el día 12 de marzo del 

año en curso; en consecuencia, remítase la actuación virtual al 

Superior.  

  

Notifíquese esta determinación a las partes involucradas en 

la tutela, por el medio más expedito.  

 

               CÚMPLASE 
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